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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 1º, 9º y 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Gildardo Guerrero Torres.  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

06 de septiembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

06 de septiembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
 

 

II.- SINOPSIS.  

Explicitar que las autoridades deben generar las condiciones para hacer posible el ejercicio de todas las garantías individuales, las que 
deben sujetarse a la cobertura de los bienes que tutelan y restricciones necesarias que permitan la vigencia de otros derechos 
fundamentales, configurativos del orden público; no se considerará ilegal, ni podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por 
objeto hacer una petición o presentar una protesta, siempre que no se perturbe el orden público, la moral y no se vulneren los derechos 
de terceros.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  

 
 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
gozará de las garantías…  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

… 
 
… 
 
Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o 
reunirse…. 
 
 No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o 
reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una 
protesta por algún acto a una autoridad, si no se profieren injurias 
contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 
intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 
 
 

Único. Se reforman los artículos 1, 9, y 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 1. …  
 
 
Las autoridades deben generar las condiciones para hacer 
posible el ejercicio de todas las garantías individuales, las que 
deben sujetarse a la cobertura de los bienes que tutelan y 
restricciones necesarias que permitan la vigencia de otros 
derechos fundamentales, configurativos del orden público.  
 
…  
 
…  
 
Artículo 9. …  
 
 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o 
reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una 
protesta por algún acto a una autoridad, siempre que no se 
perturbe el orden público, la moral y no se vulneren los 
derechos de terceros.  
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Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la 
República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de 
residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo-
conducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este 
derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad 
judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las 
de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones 
que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y 
salubridad general de la República, o sobre extranjeros 
perniciosos residentes en el país.   
 

Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la 
República, salir de ella, viajar por su territorio por propio pie o 
vehículo de locomoción y mudar de residencia, sin necesidad de 
carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos 
semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las 
facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad 
criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa por lo que 
toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, 
inmigración y salubridad general de la República, o sobre los 
extranjeros perniciosos residentes en el país.  

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

NACM/JJBL 
 
 
 
 


